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..POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE CONVOCATORIA PIJBLICA DIRIGIOA A LOS
ESTUDIANTES DE PREGRADO MODALIDAD DISTANCIA DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN
TUTORIAL DE PEREIRA Y MANIZALES DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO, PARA
OTORGAR DOSCIENTOS C¡NCUENTA (250) CUPOS PARA EL PROGRAMA DE COMEDOR
ESTUDIANTIL EN EL PRIMER PERIOOO ACADEMICO DEL AÑO 2026'

El rector de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades legales y estatutar¡as,
especialmente las conferidas en los Acuerdos del Consejo Superior No. del 005 del 28 de febrero
del 2005 "Por medio del cual se expide el Estatuto General de la Universidad del Qurndío" y No.
133 del 14 de junio del 2022 "Por medio del cual se determina la estructura orgánica de la
Universidad del Quindío y las funciones generales de sus dependencias y se dictan otras
disposiciones" y

CONSIDERANDO

A) Que el artículo 38 del Acuerdo del Consejo Superior No. 005 del 28 de febrero de 2005,
"Por medio del cual se expide el Estatuto General de la Universidad del Quindío",
establece las funciones del rector entre ellas: "(13) Suscribir los confrafos y convenios y
expedir los actos que sean necesarios para el cumplim¡ento de los objetivos de la
institución, de conformidad con la normatividad vigente".

C) Que la Universidad del Quindío, como institución de carácter público debe seguir los
parámetros f¡ados por el Gob¡erno nacional, sobre la obligatoriedad de ofrecer b¡enestar
a su comunidaci universitaria, criterio consagrado en la Ley 30 de '1992 y el Acuerdo 003
del 21 de mar¿o de 1995, emanado del Consejo Nacional de Educación Superior "CESU',
mediante el cual se establecen las politicas de bienestar.

D) Que desde Bienestar lnstitucional se t¡enen siete (7) líneas de Acción, una de ellas, la
línea 4. Apoyo económico, correspondiente a los apoyos otorgados en subsidios e
incentivos, entre los cuales está el subsidio de alimentación, para proporcionar a los
estudiantes con característ¡cas de vulnerabilidad socioeconómica, un alivio para el
sostenimiento y permanencia estudiantil, subsid¡o representado en almuerzos del
comedor estud¡antil donde la universidad da un aporte por unidad de almuezo del79o/o.

E) Que el comedor estud¡antil es un programa deslinado a fac¡litar alimentac¡ón a estudiantes
un¡versitarios de escasos recursos económicos, para que sus condiciones sean d¡gnas y
les permita desarrollar sus estudios de pregrado en las modalidades presencial y distancia
en la institución.

F) Que en el plan de gestión "Unrqurndío, en conexión territorial', se explicita el bienestar
estud¡antil corrlo uná de las acciones institucionales que deben afianzarse.

G) En el mismo plan de gestión, dentro de la cullura de paz, igualdad e inclusión, se evidenc¡a
un compromiso con el bienestar humano de los estamentos y en particular de los
estudiantes.
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H) Que la OXFAM,
de utilizar los
inequidades y la

en su informe de 2022 "Las desigualdades matan", plantea la importancia
recursos inst¡tucionales para revert¡r hasta donde sea posible, las
s exclus¡ones
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B) Que según la Const¡tución Pol¡t¡ca de Colombia son fines esenciales del Estado: "Servir
a la comunidad, promover la prosper¡dad general y garantizar la efectividad de los
pr¡nc¡pios, derechos y deberes consagrados en la Constitución."
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE CONVOCATORTA PIJBL¡CA DIRIGIDA A LOS
ESTUD¡ANTES DE PREGRAOO MOOALIDAD DISTANCIA DE LOS CENTROS DEATENCIÓN
ÍUTORIAL DE PEREIRA Y MANIZALES DE LA UNIVERS¡DAD DEL QUIND¡O, PARA
oToRGAR DOSCTENTOS CTNCUENTA (250) CUPOS PARA EL PROGRAMA DE COMEDOR
ESTUD¡ANTIL EN EL PRIMER PERIODO ACADEMICO DEL AÑO 2026"

l) Que la al¡mentac¡ón de los estud¡antes un¡quindianos, se ha convertido en uno de los
factores de deserción, razón por la cual la Universidad debe estructurar mecanismos que
la dism¡nuyan.

J) Que, para el logro de uno de los objetavos de desarrollo sosten¡ble, hambre cero, las
universidades deben ofrecer opciones de alimentos sostenibles, nutritivos y asequibles en
el campus.

K) Que, en cumpl¡miento de lo anterior, se hace necesario expedir la convocatoria pública
dirigida a los estudrantes de pregrado modalidad d¡stancia de los Centros de Atenc¡ón
Tutorial de Pereira y Manizales de la Universidad del Quindío, para otorgar hasta
dosc¡entos (250) cupos para el programa de comedor estudiant¡|, distribuidos así: ciento
c¡ncuenta ('150) cupos para el Centro de Atención Tutor¡al de Pereira y, c¡en (100) cupos
para el Centro de Atención Tutorial de Manizales en el primer periodo académico del año
2026.

Que, en virtud de lo anterior, se

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Exped¡r la convocatoria pública para el pr¡mer semestre académico del
año 2026, dirigida a los estudiantes de pregrado modal¡dad distancia de los Centros de Atención
Tutorial de Pereira y Manizales de la Universidad del Quindío, con el fin de acceder al programa
de comedor estudiantil en cumplimiento de las líneas de acción por parte de la dirección de
B¡enestar lnstitucional, correspondiente a los apoyos económicos otorgados en subsidios e
¡ncent¡vos para sostenimiento y permanencia estudiantil.

ARTICULO SEGUNDO. Ofrecer hasta dosc¡entos cincuenta (250) cupos para el programa de
comedor estudiantil, distribuidos de la siguiente manera: ciento cincuenta (i50) cupos para el
Centro de Atención Tutor¡al de Pereira y, cien (100) cupos para el Centro de Atención Tutorial de
Manizales, para el primer periodo académico del año 2026.

ARTÍCULO TERCERO. INSCRIPCIONES. La inscripción debe ser rcalizada a través del enlace
httos //enlinea. untourndio.edu. co/enlinea/#l/oublic-access , entre los días 7 de febrero desde las
9:00 am y hasta el 9 de febrero hasta las 9:00 am, selecc¡onando la categoría PIA (in¡ciar Proceso
de ¡nscripc¡ón académ¡ca- opción, Desarrollo Humano- programa de comedor estudiantil). La
descripción del proceso para ¡nscribirse en la convocatoria, estará en el portal inst¡tucional
www.un¡ouindio.edu.co/bienestar/ sección servicios, opción: convocatorias.

Parágrafo primero. Es de carácter obligator¡o adjuntar todos los documentos debidamente
escaneados y legibles en un solo archivo PDF, exigidos como requerimiento en el artículo 4
numeral 4 de la presente resoluc¡ón, con excepción del numeral 4.4, el cual es opc¡onal, para el
que se deberá diligenciar el formato de caracterización incluido como anexo e incluirlo dentro del
señalado archivo PDF.

Parágrafo segundo. El estud¡ante que no cumpla con el procedimiento antes descrito y no
allegue todos los documentos y soportes, quedará exclu¡do del proceso v
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE CONVOCATOR|A PÚBLICA DIRIGIDA A LOS
ESTUDIANTES DE PREGRADO MODALIDAD DISTANCIA OE LOS CENTROS DE ATENCIÓN
TUTORIAL DE PEREIRA Y ñIIANIZALES DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO, PARA
OTORGAR DOSCIENTOS CINCUENTA (250) CU,POS PARA EL PROGRAMA DE COMEDOR
ESTUDIANTIL EN EL PRIMER PERIODO ACADEMICO DEL ANO 2026"

Parágrafo tercero: Para esta convocatoria, se permitirá la inscripción de trescientos cincuenta
(350) estud¡antes, distribuidos de la s¡gu¡ente manera:

Centro de Atenc¡ón Tutor¡al de Pereira: doscientos (200) cupos, de los cuales se adjudicarán
ciento cincuenta ( 150) cupos.
Centro de Atención Tutor¡al de Manizales: ciento cincuenta (150) cupos, de los cuales se
adjudicarán cien (100) cupos.

Parágrafo cuarto. El proceso de inscripción se cerrará al coparse la totalidad de cupos ofrec¡dos
en cada una de sus modal¡dades o por el cumplimiento de las fechas establecidas en la presente
convocatoria.

ART¡CULO CUARTO. CRITERIOS HABILITANTES. Los estudiantes ¡nteresados en participar
en la presente convocatoria deberán cumplir con los siguientes requisitos:

l. Acreditar estar cursando un programa académico de pregrado de la modalidad distanc¡a de
los Centros de Atención Tutor¡al de Pereira o Manizales en la Un¡versidad del Quindio, con
matrícula académ¡ca y financiera, al día.

2. Pertenecer a los estratos soc¡oeconómicos l, 2 y 3.
3. Si es estudiante antiguo debe anexar el registro académ¡co del semestre actual.
4. Anexar los documentos relacionados a continuación parc realizar el anális¡s correspondiente:

Item Oescr¡pc¡ón

4.1 Fotografia (digital 3x4 a color) tipo documento

Este item solo ap¡ica para los
estud¡antes que no tienen la foto en
SAC, por ello se sol¡cita sub¡r la foto al
Sistema Académ¡co - SAC.

4.2 Anexar una (1) factura de agua y una (1) factura de
energía del lugar de procedencia.

Los recibos deben ser del mes
inmediatamente anter¡or o del mes
actual.
Los documentos escaneados serán
totalmente leg¡bles, donde se
permita evidenciar los datos del
documento aportado.

4.3
INFORMACIÓN ACADEMICA DEL ESTUDIANTE
. Anexar Recibo de pago
. Reg¡stro de As¡gnaturas 2026-1

Documento obligatorio

4.4

PARA TODOS LOS ESTUDIANTES PARTICIPANTES DE
LA CONVOCATORIA, en caso tal de que se ident¡fique
con alguna de las sigu¡entes poblaciones: Resguardo o
comunidades ind¡genas, comunidades negras,
afrocolombianas, ra¡zales, palenqueras, OSIGD,
d¡scapacidad, registro único de victimas. campesinos,
entre otros; diligencie el formato de caracter¡zación anexo
¡nclu¡do en la convocaloria, con su cert¡ficado que lo
acred¡te, en caso de que aplique

Documentos opc¡onales

ARTÍCULO QUINTO: CRITERIOS DE SELECCIÓN: La Dirección de B¡enestar lnstitucional, para
la as¡gnación definitiva de los cupos para el programa de comedor estudiantil, tendrán en cuenta,
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Observaciones

en estricto orden, los siguientes cr¡ter¡os:
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.POR MEDIO OE LA CUAL SE EXPIDE CONVOCATORIA PÚBLICA DIRIGIDA A LOS
ESTUDIANTES DE PREGRADO MODALIDAD DISTANCIA DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN
TUTORIAL DE PEREIRA Y MANIZALES DE LA UNIVERSIDAD OEL QUINDíO, PARA
OTORGAR DOSCIENTOS CINCUENTA (250) CUPOS PARA EL PROGRAÍTIA DE COMEDOR
ESTUDIANTIL EN EL PRIMER PERIODO ACADEMICO DEL ANO 2026"

NOTA: Se rechazarán las sol¡citudes que presenten inconsistencias entre la ¡nformac¡ón
aportada y la verificada.

ARTíCULO SEXTo: ANÁLISIS DE GRITERIoS HABILITANTES Y DE SELECCIÓN: Una vez
efectuado el proceso de ¡nscripc¡ón, el día 10 de febrero de 2026, la Dirección de Bienestar
lnst¡tucional rcalizará la verificación del cumpl¡m¡ento de los requisitos de la convocatoria -

criterios habilitantes y de selección- establec¡dos en los artículos cuarto y quinto de la presente
convocatoria.

Parágrafo primero: La adjudicación de los cupos se realizará con base en los criterios
habilitantes y de selección señalados en la presente convocatoria.

Parágrafo segundo: En la presente convocatoria, del total de los doscientos cincuenta (250)
cupos a asignar, se adjudicarán hasta 40 cupos para estud¡antes de la población enmarcada en
el ítem 4.4 del artículo cuarto que adjunten el formato de caracterización diligenciado y la
certif¡cación que lo acredite (esta última, solo en los casos que aplique). La distribución de los 40
cupos será la siguiente: veinte (20) cupos para el Centro de Atención Tutorial de Pere¡ra y ve¡nte
(20) cupos para el Centro de Atención Tutorial de Manizales.

ARTíCULO SÉPTIMO: PUBLICAC|ÓN DE RESULTADOS: Et día 16 de febrero de2026,ta
Dirección de Bienestar instituc¡onal publicará la resolución de resultados a través del portal
institucional www.uniouindio.edu.co/bienestar/ secc¡ón serv¡cios, opciones convocator¡as.

ARTíCULO OCTAVO: CRITERIO DE DESEMPATE: Si al momento de consolidarse la
evaluación de los criterios habilitantes y de selección, se llegará a presentar un empate, previo a
la adjudicación de los cupos establec¡dos, el criterio para el desempate, consistirá en verificar
quien realizó primero la inscripción con respecto a la fecha y hora.

ARTÍCULO NOVENO: La Universidad del Quindío se reserva el derecho de verificar, en cualquier
momento, la veracidad y autenticidad de la información suministrada por los estudiantes
favorecidos.

ARTICULO DECIMO: PERDIDA DEL CUPO DE COMEDOR. Una vez se adquiera el cupo al
comedor, el estudiante perderá su derecho, si:

l. Al ser el cupo intransferible, permite suplantación de su uso

2. Dejar de acudir, sin justificación, durante dos tutorías

3. Comete actos que atenten contra la sana convivencia y el adecuado comportamiento en
el comedor estudiantil.
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1. Mayor número de créditos matr¡culados en el semestre 2026-1.
2. Estrato socioeconómico (el más bajo tiene la prioridad).
3. El lugar de procedenc¡a (el más le,ano a la sede principal de la Universidad tendrá la

prioridad).
4. La población que anexe el formato de caracterización en el ilem 4.4 del artículo cuarto.
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"PoR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE CONVOCATORA PÚBLICA DIRIG]DA A LOS

ESTUDTANTES DE PREGRADO MODALIDAD DISTANCIA DE LOS CENTROS DEATENCÉN
TUToRIAL DE PEREIRA Y MANIZALES DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO, PARA

oToRGAR DOSCIENTOS CINCUENTA (250) CUPOS PARA EL PROGRAMA DE GOMEDOR

ESTUDIANTIL EN EL PRIMER PERIODO ACADÉMICO DEL AÑO 2026'

4. Si se comprueba falsedad en la ¡nformación aportada en la convocatoria. En este caso se

dará traslado de dicha s¡tuación a las ¡nstancias competentes para el respect¡vo proceso.

ART|CULO DECIMO PRIMERO. CRONOGRAMA CONVOCATORIA.

ITEM DESCRIPCI N FECHAS

1 PUBLICACIÓN

APERTURA DE INSCRIPCIONES

3 9 de febrero de 2026 hasta las 9:00 am

10 de febrero de 2026

5 PUBLICACIÓN DE RESULTADOS '16 de febrero de 2026

7 INICIO DEL PROGRAMA DE COMEDOR
B¡enestar lnstituc¡onal estará lnformando las fechas

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Tener como respaldo presupuestal de la presente convocator¡a
los siguientes certificados de disponibil¡dad presupuestal: No. 616 del 27 de enero de 2026 Rubro
No. 2.3.2.02.02.009.01 .02019-78 por valor de treinta y nueve millones sesenta mil pesos moneda
corriente ($ 39.060.000), y el No. 617 del 27 de enero de 2026 Rubro 2.3.2.02.02.009.01 02019-
78 por valor de veintiocho millones qu¡n¡entos sesenta m¡i pesos moneda corriente ($28.560.000),

expedidos por la Dirección Financiera de la Universidad del Quindio.

ARTICULo DEclMo TERCERO: La presente Resolución r¡ge a partir de la fecha de su
expedición.

PUBLIQUE COMUNIQU E Y CUMPLASE

Dada en Armen¡a (Quind¡o), a los 0 2026

LI
LUIS FER NDO POLAN¡A OBANDO

Rector

u 0l'l C0l'l0Xl n territorial

FIRMA,-NOMBRES Y APELLIDOS /ruProyecló y elaboró

John Edw¡n Cárdenas Duqué - Jefe de la Dirección de Bieñestar lnstitucional

Liliana Carmona Nieto - Contratista Profesional [Jnivers¡tario Vicerrectorla
Administrativa Financiera

()Estella López de Cadavid - Vicerrectora Administraliva y Financiera

Y
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5 de febrero de 2026

2 7 de febrero de 2026 a las 9:00 am

CIERRE DE INSCRiPCIONES

4
ANALISIS DE CRITERIOS HABILITANTES Y
DE SELECCIÓN.

de lnic¡o del programa

'(/

Breyner Andrés Saraza Diaz - Trabajador social de la Dirección de Bienestar
lnstitucional

ffta,{aia1

&ry&{uÉAlejandra Restrepo Marulanda - Profesional D¡rección Juríd¡ca

á-r4
Revisó

Víctor Affonso Vélez Muñoz - Director Jurídico

Los ariba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y soportes (de ser elcaso) y lo enconkamos
aiustado en té.minos técnicos y adm¡nistrativos; asi como las normas y disposiciones legales vigentes y por lo ta.4!0, ba¡o
nuestra rer#gglabilidad lo presenlamos para la firma del rector de la iñstitución.
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F'ORMATO DE IDENTIFICACIÓN DE GRUPOS DE ESPECIAL
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL

F echa:

¿Pertenece usted a algún grupo de especial protecc¡ón constitucional?
(En coso ofirmotivo, selecc¡one lo opción correspond¡ente y adjunte el certificodo que lo ocredite,

s¡ opl¡co):

Persona en situación de discapacidad

Persona con capacidad y/o talentos excepcionales

Comunidades étnicas (Indígenas, Afrodescendientes, Raizales, Palenqueros, Rom)

Victimas del conflicto armado

Personas en condición de pobreza extrenla o vulnerabilidad socioeconómica

Personas desmovilizada en proceso de Reintegración (PPR)

Población migrante y/o habitante de frontera

Madres cabeza de hogar

Personas LGTBIQ+ - OSIGD

! Otros (especifique)

Autorización para el tratamiento de datos personales

Declaro que la información aquí consignada es veraz y autorizo a la institución para el tratamiento
de mis datos personales con el fin de garanti;zar mi acceso al proglama de apoyos económicos. La
información será utilizada exclusivamente para estos fines, en cumplimiento de la Ley 1581 de
2012 y el Decreto 1377 de 2013, que regulan la protección de datos personales en Colombia.

Firma:

Documento de identidad:
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